
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1092/2009

Colina, 23 de julio de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum. N° 189/2009 de fecha 20 de julio de 2009, del Director de Tránsito
(S), mediante el cual solicita decreto Alcaldicio para devolución de dinero
correspondiente a pago de Licencia de Conducir, por error de digitación se le
cobro el valor de la primera licencia, debiendo cobrarse sólo el valor de un control
clase B; 2) Fotocopia Ingreso Municipal N° 88676 de fecha 17.07.09 por $ 26.727;
3) Carta de don Guillermo Bahamonde Casanova; y, en virtud a las atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a GUILLERMO ANDRÉS
BAHAMONDE CASANOVA, C. I. N°: 9.535.283-9 , la cantidad de $ 3.668.- (tres
mil seiscientos sesenta y ocho pesos), por concepto de licencia de conducir.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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Administrador Municipal
Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Tránsito
Secplan
Oficina de Partes y Archivo


